
Predio "El Arco"

Rustico tipo granja 

Guanajuatillo
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BEATILLA

Andenes

Prop. Carmen

Mora Murillo

Predio "Jericó"

Predio "California y Jacal Blanco"
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Prop. Familia Mendoza Gutiérrez

"Rancho San Isidro"
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Padre Barragán

El Sauz de Arriba 

El Arco
(0087)

Tierras Blancas
(0024)

El Sauz de Abajo
(0021)

El invernadero

(0159)
del Sáuz de Abajo 

Localidad S/N
(0161)

Atecucario de la constitucion 2

Atecucario de la Constitucion

(0005)
 (Atecucario)

La Tinaja (0146)

El Guamuchil
(0010)

Mendoza
(0132)

Rancho de Fco. 

Rancho La Martineña
(0139)

(0058)

Huertas de la Beatilla
(0073)

(0046)

Chaparaco
(0007) Las Higueras

(0106)

Rancho la Lima
(0054)

Los Espinos
(0053)

Rancho de los Díaz
(0065)

Los Esparza
(0113)

El Padilleño
(0042)

Rancho Vicente Verduzco
(0080)

Lázaro Cárdenas
(0052)

(0061)

Jesus -sepulveda
(0135)

Establo de Gasca
(0057)

Rancho de Don Antonio Aviña
(0060)

La Pequeña
(0120)

El Ranchito
(0128)

Rancho Uriel Fuentes Zarate
(0137)Mezquites

(0049)

La calera de Potrillos
(0095)

(El Establo)
(0129)

Martinez
(0081)

Rancho de Jose Gutierrez

punto cinco
(0107)

Kilometro Cinco 

(0083)
Las Maravillas

Restaurant San Martin
(0141)

El Cerrito
(0097)

El Cuisillo
(0102)

El Potrero de Arriba
(0124)

(0153)
Las Colonias

(0171)
Puente El Compuesto

(0163)
Las Palomas

(0160)
Las Lajas

(0162)
Lomitas de Santa Cruz

(0152)
Colonia los Alamos

(0069)

Bella Loma(0031)
El Yaqui

(0040)

El Monte (0177)
localidad s/n

(0028)
El Guayabo

(0015)
Miraflores Grande

Puente de Tierra
(0170)

(0050)

Los Amezcua

(00176)
La Ciénega de Miraflores

(0033)
La Manga

(0035)
Miraflores Chico

(0077)
El Pochote

(0151)
La Calera

(0041)
El Establo

(00165)
La Porteña

(0177)
Localidad sin Nombre

(0158)
La Hacienda Vieja

(0166)
Potrero de Bermejo

(0013)
El Llano

(0155)
La Loba

(0167)
Potrero de Santiago

(0045)
Potrero  Grande

(0133)
Fray Martin

(0089)
(Ario de Santa Monica)

(0048)
El Salitrillo

Villa Fuerte
(0025)

(0088)
(Ario de Santa Monica)

(0111)
La Ladera

El Sabino
(0143)

(00044)
Agua Blanca

(00164)
El Pelillo

(00169)
El Puente Del Dren

(0020)
La Sauceda

(00149)
El Aguaje

(0126)
El Potrero Grande

Granja familiar el Olimbo

Colonia La Beatilla

Rodríguez Morales
José Guadalupe 

(Palo Blanco)
Colonia Linda Vista

(0029)

Localidad

(0114)
Sin Nombre (0119)

Navarrete
(0117)
El Mirador

El Ranchito

(0142)

Garibay
(0084)

Rancho de Jesús

Rancho de Don
Trino
(0131)

(0096)

Los Cedritos
(El Grano del Valle)

(0085)
Aeropuerto de Zamora

(0108)
Libramiento Norte
Kilómetro Doce

(0175)

Las Higuerillas
(0072)

Villa Zapata

La cal 

El colorado

(0156)
LaGallina

(0150)
La Baleña

(0157)
El Gato

(0172)
San Isidro

La Chorrera

Puente de Tubos
(0067)

El coyote Grande
(0100)

Ario de Rayón Dos

Ario de Rayón Dos

(0043)
La Achera

La Huerta de Matias
(0066)

El Tejocote
(0145)

Ex-Hacienda del

(0173)
Refugio

Dos de Octubre
(0098)

(Loma Bonita)
(0070)

Colonia Carmen Serdán

Luis Donaldo Colosio
(0071)

Colonia Licenciado

Fraccionamiento 

(0075)
El Mirador

Colonia

La Estancia

(0009)
de Amezcua

Rancho de Alfredo

0130)
Gonzalez Trujillo

Cereso

CH

(0099)
Colonos de

La Huerta Zamorana.

(0174)
Rancho Antonio Torres 

(0034)

Guanajuatillo
(Colonia El Edén)

Rancho de Rogelio

(0082)

Morales
(Las Delicias)

Crucero de San Juan
(0101)
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Rancho de Gpe. Hernandez

Rancho la Bolsa
(0138)

(0059)
Gonzalo Fuentes 

Rancho de  

El Yugo
(0148)

Sin Nombre 
(0148)

Localidad 

Rancho Poncho Ayala 

La Rinconada Tres

de Chaparaco
(0122)

Planta Transmisora

Los Guayabos
(9001)

(Cerrito de Ortiz)
(0107)

El Cerrito de Catipuato

(Ejido Santa Cruz)
(0019)

San Esteban

(0110)
Libramiento Norte
Kilómetro Tres

URBANO DE ZAMORA, MICHOACÁN.

EXTRAORDINARIAS DE LOS CUERPOS DE AGUAS COLINDANTES.

DEBERÁ SER SUPERIOR AL NIVEL DE AGUAS MÁXIMAS

NOTA: EN ZONAS INUNDABLES EL NIVEL DE LAS PAVIMENTACIONES TERMINADAS

SIMBOLOGÍA





ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2008-2011
Zamora
Vivamos Mejor

USOS, RESERVAS

e

ARQ. FRANCISCO ÁVALOS BOLAÑOS

LIC. MARTÍN BARRAGÁN ANDRADE

LIC. ALFONSO MARTÍNEZ VÁZQUEZ

DICIEMBRE/08

1:35,000

uno

Y DESTINOS

COMPATIBILIDAD COMERCIAL

LÍMITE CENTRO HISTÓRICO

CENTRO HISTÓRICOÁREA DE RESERVA ECOLÓGICA

DENSIDAD MEDIA

201 a 349 Hab.

PRESERVA ECOLÓGICA

CUERPO DE AGUA

USOS

CORTO PLAZO

RESERVAS

DENSIDAD MEDIA

201 a 349 Hab.

MEDIANO PLAZO

LARGO PLAZO

RECREACIÓN

DESTINOS

TRANSPORTE

EDUCACIÓN

RASTRO

SALUD

CULTURA

CERESO

CENTRO URBANO

ESTRUCTURA URBANA

MANCHA URBANA

CEMENTERIO

ABASTO Y COMERCIO

USOS

RESERVA URBANA MEDIANO PLAZO

ÁREA INDUSTRIAL/COMERCIAL

ÁREA APTA PARA EL DESARROLLO URBANO

RESERVA URBANA CORTO PLAZO

(5-10 AÑOS)

(0-5 AÑOS)

RESERVA URBANA LARGO PLAZO

(10-25 AÑOS)

PRESERVA ECOLÓGICA

ÁREA DE CONSERVACIÓN DEL USO ACTUAL DE SUELO

RESERVA ECOLÓGICA

ZONA INUNDABLE

SIMBOLOGÍA BÁSICA

BANCOS DE MATERIAL

DEPORTE

FALLA GEOLÓGICA NORMAL

CAMINO O VEREDA

CUERPO DE AGUA PERENNE

TERRACERÍA

CANAL EN OPERACIÓN

CARRETERA

CURVAS DE NIVEL

TRAZA URBANA DEFINIDA

PUENTE

VIALIDADES PROPUESTAS

LINEAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA

LÍMITE MUNICIPAL INEGI

MANCHA URBANA

ÁREA INDUSTRIAL/COMERCIAL

(5-10 AÑOS)

(0-5 AÑOS)

(10-25 AÑOS)

FRACTURA GEOLÓGICA

EQUIPAMIENTO / ESTRUCTURA / USOS

RECREACIÓN

CENTRO HISTÓRICO

SERVICIOS URBANOS 

VIVIENDA UNIFAMILIAR

HABITACIONAL Y SERVICIOS

SUBCENTRO URBANO

SU R

CH

HS

UC

SUB

CON SERVICIOS

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO

Compilador

Equipo de trabajo

Asesor

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano,  Subdirección de Planeación y Proyectos

A D M I N I S T R A C I Ó N   M U N I C I P A L   2 0 0 8 - 2 0 1 1 

C. Mª GUADALUPE ZUNO PÉREZ

REGIDURÍAS

C. HERLINDO MAGAÑA ÁLVAREZ

LIC. Mª EUGENIA MÉNDEZ DÁVALOSC. RAMÓN ESTRADA VILLANUEVA

LIC. CELIA VILLANUEVA GONZÁLEZ C. JUAN JOSÉ ZUNO PÉREZ

ARQ. MANUEL AMBRÍZ JUÁREZ

C. OMAR LINO MARTÍNEZ

LIC. RICARDO OLIVEROS HERRERA

C.P. BLANCA MORFÍN GUÍZAR

DR. JOSÉ VILLALPANDO ROCHA LIC. JUANITA NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO

Revisión

ARQ. LAURA G. MÉNDEZ CORONA

DAH. JOAQUÍN LÓPEZ TINAJERO

NOTA: EL ÁMBITO DE APLICACIÓN ESTÁ DETERMINADO POR EL POLÍGONO DE INEGI MÁS EL  POBLADO DE CANINDO.


